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CONCEJO 
DELIBERANTE 

$ MUNICIPALIDAD DE LA PLATA 

Las Malvinas son Argentinas 

Expte.72299 LA PLATA, 7 de abril de 2022 

| El Concejo Deliberante, en su 

Sesión Ordinaria N*3, celebrada en el día de la fecha, ha sancionado la siguiente: 

ORDENANZA 

! 42215 
ARTICULO 1*: Autorízase al Departamento Ejecutivo a aceptar la donación efectuada por 

la artista Haydeé García Bruni, de una obra de arte, con destino al Museo Municipal de 

Arte MUMART, perteneciente a la Secretaría de Cultura y cuyos antecedentes obran en 

las actuaciones N* 4061-1065418/18, según el siguiente detalle: 

* Una (1) obra titulada “INTEGRADO AL PAISAJE”, acrílico, óleo y telas-collage. 

ARTICULO 2”: La Contaduría General a través del Departamento Rendición de Cuentas y 

Registro Patrimonial tomará razón de lo actuado procediendo a la incorporación de los 

bienes donados al patrimonio municipal. 

ARTICULO 3”: De forma. 
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Municipalidad de La Plata 

LA PLATA, 7 de abril de 2022.- 

Cúmplase, regístrese, 
publíquese y archívese.- 
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